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     CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN

   CVE-2017-6265   Orden MED/26//2017, de 27 de junio, por la que se modifi ca la Or-
den MED/1/2017, de 18 de enero, por la que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas a las inversiones a bordo de los buques 
pesqueros - cofi nanciadas por el Fondo Europeo Marítimo y de Pesca 
(FEMP 2014-2020)

   Con fecha de 24 de enero de 2017 se publicó en el Boletín Ofi cial de Cantabria la Orden 
MED/1/2017, de 18 de enero, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a 
las inversiones a bordo de los buques pesqueros cofi nanciadas por el Fondo Europeo Marítimo 
y de Pesca (FEMP 2014-2020). 

 Ley 1/2017, de 24 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria para el año 2017 establece en su disposición adicional undécima que "con efectos 1 
de enero de 2017 y vigencia indefi nida, en desarrollo del artículo 16.3.k) de la Ley de Canta-
bria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, y para su aplicación exclusiva a 
las subvenciones que se concedan en régimen de concurrencia competitiva, se podrá adelantar 
al benefi ciario hasta un setenta y cinco por ciento de la subvención concedida previa cons-
titución de garantía que cubra el importe anticipado salvo las previstas en el artículo 42 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. El abono del resto de la subvención de forma anticipada 
se producirá una vez que se haya justifi cado por el benefi ciario el cumplimiento del objetivo, 
de la actividad, del proyecto, etc. que se corresponda con el porcentaje de subvención que fue 
inicialmente anticipado" 

 En virtud de dicha disposición se hace preciso modifi car la Orden MED/1/2017, de 18 de 
enero, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a las inversiones a bordo 
de los buques pesqueros cofi nanciadas por el Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP 2014-
2020) adecuándola a dicha normativa. 

 En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y en uso de las competencias que me 
confi ere el artículo 33.f), de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. Por todo lo expuesto, 
dada la premura de tiempo, se ruega encarecidamente se realicen los trámites oportunos, 
con el fi n de que se proceda a su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria con la máxima 
urgencia. 

 DISPONGO  

 Artículo único. Se modifi ca el apartado 3 del artículo 15 de la Orden MED/1/2017, de 18 de 
enero, que queda redactado de la siguiente manera: 

 3.- No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se podrá adelantar al benefi ciario 
hasta un setenta y cinco por ciento de la subvención concedida previa constitución de garan-
tía que cubra el importe anticipado salvo las previstas en el artículo 42 del Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio. El abono del resto de la subvención de forma anticipada se producirá 
una vez que se haya justifi cado por el benefi ciario el cumplimiento del objetivo, de la actividad, 
del proyecto, etc. que se corresponda con el porcentaje de subvención que fue inicialmente 
anticipado. 
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 DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA  

 La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 27 de junio de 2017. 

 El consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación, 

 Jesús Miguel Oria Díaz. 
 2017/6265 
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